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CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, mediante el cual el 

coejecutante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. solicitó al 

Despacho tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., como 

CESIONARIO DEL CRÉDITO que tiene en el presente proceso ejecutivo, 

observa el Despacho que al tenor del precepto 1959 del C. C, es 

procedente aceptar la misma. 

 

Así las cosas, se reconocerá personería al abogado JORGE ENRIQUE 

JIMÉNEZ FERNÁNDEZ para que represente a la sociedad cesionaria, al 

haber sido otorgado el poder en debida forma.  

 

Ahora bien, no se reconocerá personería a la abogada PAULA ANDREA 

BEDOYA CARDONA, en tanto el poder allegado no cumple con los 

requisitos del artículo 74 CGP, al no tener presentación personal, ni con 

los requisitos del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, al no haberse 

acreditado que el escrito se envió como mensaje de datos desde la 

dirección electrónica inscrita por la sociedad codemandante para recibir 

notificaciones judiciales. Así las cosas, hasta tanto no se presente el 

escrito otorgando poder conforme a alguna de las dos normatividades 

indicadas, no se reconocerá personería a la abogada y, en tal sentido, no 

se resolverá la solicitud elevada por la misma hasta que se cumpla el 

requisito exigido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

de Itagüí, Antioquia, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito suscrita entre el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se continuará teniendo a CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., como cesionario del crédito que le corresponda al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en el proceso de la referencia.  

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado JORGE ENRIQUE 

JIMÉNEZ FERNÁNDEZ para que represente los intereses de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Requerir al BANCO CAJA SOCIAL para que adecúe el poder 

otorgado a la abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, previo a 

reconocerle personería para actuar. 

 

 
 LL 
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